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Marco Normativo

Norma general

Resolución General (AFIP) 2463 (B.O. 27/06/2008)

Antecedentes normativos

RG 2381 (BO 28/12/2007) dejada sin efecto por la RG 2406

RG 2406 (B.O. 04/02/2008) dejada sin efecto por la RG 2463
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Consideraciones Generales

 Brinda información sobre los débitos y créditos de obligaciones impositivas, previsionales y 
aduaneras, los incumplimientos e infracciones a esas obligaciones y las acciones que llevó 
a cabo el Organismo en esos casos.

 Permite administrar la información.

 Se accede con Clave Fiscal nivel 2 o superior

Importante: 

 Su uso no enerva las facultades de verificación y fiscalización de AFIP para corroborar la 
validez e integridad de los saldos que dieron origen a las transacciones comprendidas en 
la misma.

No se utiliza para cotizaciones de monotributo ni para los aportes personales de 
autónomos (ambos se gestionan a través del CCMA).
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Consideraciones generales- Ventajas

• Permite cumplir con obligaciones de manera más fácil, personalizada y transparente, 
pudiendo operar en cualquier horario y desde cualquier lugar.

• Minimiza los trámites a realizar en Agencia.

• Acceso a fechas de vencimiento, pudiendo suscribirse a un servicio de envío de 
dichas fechas con la periodicidad que se elija.

• Disponibilidad de la información para control del estado de cuentas.

• Permite tomar conocimiento de los controles que la AFIP realiza sobre las 
obligaciones del contribuyente.

• Brinda oportunidad de comunicar inmediatamente ante diferencias detectadas.
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Sujetos alcanzados

Resolución General (AFIP) 2463 

• Obligatoridad de uso: Contribuyentes y responsables inscriptos en jurisdicción de la 
Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20) a 
partir del período fiscal mensual junio de 2008 y los períodos fiscales anuales con 
vencimiento fijado desde el mes de julio de 2008, inclusive.

• Uso Opcional y voluntario: Resto de sujetos a partir de los períodos y plazos 
mencionados en el punto anterior.

• Oportunamente AFIP establecerá el cronograma a través del cual 
el sistema resultará obligatorio para dar cumplimiento a las obligaciones y ejercer 
los derechos.
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Sujetos alcanzados (cont.)

Resolución General (AFIP) 3486 (25/04/2013): 

Amplia el universo de contribuyentes alcanzados, a saber:

Obligatoridad de uso:
• Sujetos alcanzados por la RG 2463 art. 9 1° párrafo (Grandes Contribuyentes 

Nacionales).

• Los Incorporados oportunamente al Sistema de Control Especial dispuesto por 
la RG 3423 (Grandes Contribuyentes de Agencia)

• Los incorporados al universo de sujetos obligados mediante notificación expresa.

Uso Opcional y voluntario: resto de sujetos.
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Sujetos alcanzados (cont.)

RG 4036-E (B.O. 02/05/2017) 

Incorpora como nuevos sujetos obligados a:

• Las personas humanas y personas jurídicas alcanzadas por Impuesto específico 
sobre la realización de apuestas (Ley 27.346).

RG 4400 B.O. (23/01/2019)

Incorpora como nuevos sujetos obligados a:

• Los exportadores alcanzados quedarán incorporados al universo de obligados a la 
utilización del “Sistema Cuentas Tributarias”.
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Pantalla de Inicio

Filtro para buscar 
obligaciones y navegar 

en el sistema 

Exportar detalle de 
obligaciones



Servicios
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Servicios – Menú Accesos directos

Inicio

Constancia de inscripción

Presentación DJ-Pagos

Ventanilla Electrónica

Ayuda
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Servicios – Menú Transacciones

• Reimputación de pagos (RG 3487 BO 25/03/2013)

• Reducción de anticipos (RG 2632 BO 22/06/2009) 

• Compensaciones (RG 4521 BO 15/07/2019)

• Cancelación de embargos fiscales (RG 4262 BO 15/06/2018)

• Conformación de Derechos de exportación (RG 4400 BO 23/01/2019)

• Eximición de Pago a Cuenta (RG 4673 BO 07/02/2020)

• Billetera electrónica (RG 4335 15/11/2018)

• Otras
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Reimputación de pagos – RG 3487

Opción “Transacciones - Reimputación de pagos contribuyente”

Permite reimputar pagos bancarios que hayan ingresado al sistema, siempre que:

• No se encuentren observados

• Correspondan al mismo contribuyente 

• La obligación a la que fuera imputado el pago originalmente no quede adeudada.

• Tanto la obligación de origen como la de destino estén alcanzadas por el control del 
sistema.

 Se podrá efectuar el seguimiento y verificación de la transacción realizada en la opción 
“Estado de Transacciones”.
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Reducción de anticipos – RG 2632

Opción “Transacciones - Reducción de anticipos”

 Se deberá consignará el importe de la base de cálculo proyectada y

 Efectuar, en su caso, el pago del importe del anticipo que resulte de la estimación 
practicada.

Importante:

Deberá ser utilizada por todos los contribuyentes aún cuando no se encuentren obligados al 
uso del “Sistema de Cuentas Tributarias”
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Compensaciones – RG 4521
Opción “Transacciones - Compensaciones¨

 Procedencia: 

• Saldos provenientes de declaraciones juradas determinativas.

• En tanto los saldos deudores y acreedores pertenezcan, a la vez, a un mismo sujeto en su 
carácter de titular pasivo de su deuda impositiva y titular activo de su crédito contra el Fisco.

• No cuenten con un régimen específico en materia de compensaciones.

 NO aplica a:

• Saldos provenientes de declaraciones juradas informativas, resoluciones administrativas o 
judiciales, dictadas en recursos o demandas de repetición pasadas en autoridad de cosa 
juzgada (vía F. 798)

• Anulaciones, las cuales deben realizarse en Agencia/vía “Presentaciones Digitales”.
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Compensaciones

14

Hacer click sobre el 
importe a utilizar



Compensaciones
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Al consignar el “Año 
Destino” el sistema mostrará 
un detalle de obligaciones 
que son susceptibles de ser 

compensadas



Compensaciones – RG 4521 (cont.)

Caso especial – Moratoria Ley 27.541

 Los saldos a favor utilizables para la compensación de las obligaciones -capital, multas 
firmes e intereses no condonados- serán:

• Saldos de libre disponibilidad provenientes de declaraciones juradas impositivas 
registradas en el sistema "Cuentas Tributarias“ y que hubieran estado  exteriorizados al 
23/12/2019.

• Devoluciones, reintegros o reembolsos, tanto en materia impositiva, aduanera o de los 
recursos de la seguridad social, que hayan sido solicitados al 23/12/2019, se 
encuentren aprobados y registrados en el sistema "Cuentas Tributarias“.
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Cancelación de embargos fiscales – RG 4262

Opción Transacciones – “Ofrecimiento de pago con Embargos Bancarios”.

 El procedimiento sistémico solo podrá ser utilizado una vez por cada demanda.

 Requisito: que las ejecuciones fiscales hayan sido iniciadas en el Sistema de Cuentas 
Tributarias.

 En el sistema se visualizarán las demandas que poseen fondos embargados y se podrá elegir 
una de ellas para que el sistema realice una liquidación provisoria del importe a cancelar, 
con los correspondientes accesorios y honorarios.  Este importe podrá ser modificado según 
se cancele el pago total de los fondos embargados o el monto demandado en la 
ejecución.

Conformada la liquidación provisoria y la afectación a las obligaciones el sistema generará 
el/los VEPs, en función de cada cuenta/banco y de las obligaciones a cancelar, y un reporte 
con el detalle de los de los VEP.
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Cancelación de embargos fiscales – RG 4262 
(cont.)

 El ofrecimiento en pago de los fondos embargados luego de que haya sido conformado 
no podrá ser modificado ni desistido.

 La entidad bancaria realizará el levantamiento de las medidas cautelares en forma 
automática, siempre que se haya pagado una suma equivalente al total del oficio de 
embargo.

 La cancelación de los honorarios judiciales podrá visualizarse en la opción “Consulta” del 
servicio “Presentación de DDJJ y Pagos”.
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Derechos de exportación – RG 4400

Opción “Transacciones - Conformación de Derechos de Exportación”

 Se visualizará la DDJJ F. 1318 confeccionada en función de los comprobantes electrónicos 
clase “E” emitidos en cada mes calendario por el exportador de servicios y  estará sujeta a 
conformación -a través de su presentación- o no por parte del responsable.

 El registro de la declaración jurada se efectuará -en forma sistémica- el último día de cada 
mes calendario y estará disponible para ser conformada y presentada entre los días 
hábiles 10 y quince 15 del mes inmediato siguiente al respectivo período mensual.

 El ingreso del monto resultante deberá efectuarse dentro de los 15 días hábiles del mes 
inmediato siguiente al registro de la declaración jurada.

Importante:

Los exportadores alcanzados quedarán incorporados al universo de obligados a la utilización 
del “Sistema Cuentas Tributarias”.
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Derechos de exportación
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Derechos de exportación 
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Eximición Pago a Cuenta – RG 4673

Opción Transacciones – “Eximición Pago a cuenta”

A fin de no ingresar el pago a cuenta de BP 2019 (Decreto 99/2019).

Aplica cuando los sujetos titulares de bienes en el exterior:

• Hubieran ejercido la opción de repatriación de activos financieros en los términos establecidos en el 
Decreto 99/2019 y modificatorio o 

• Declaren que no son titulares de bienes sujetos a impuesto en el exterior al 31/12/2019 o al 31/12/2020, 
según el período de que se trate.

 La solicitud de podrá presentarse en los siguientes plazos:

• Período fiscal 2019: prorrogado por la RG 4691 (BO 02/04/2020) hasta el 06/05/2020 (anteriormente  desde 
el 4/3/2020 y hasta el 1/4/2020).

• Período fiscal 2020: a partir del 1/2/2021 y hasta el 5/4/2021.
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Eximición Pago a Cuenta – RG 4673

23



Billetera electrónica – RG 4335

Opción Transacciones – Billetera Electrónica”

 Permite para cancelar obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, salvo 
excepciones.

 Será cargada por transferencia electrónica de fondos o por TBI.

 Los importes recibidos en la billetera electrónica serán en forma global sin asignación específica. El 
contribuyente deberá ingresar a Cuentas Tributarias y desde allí imputar el dinero a las obligaciones 
que desee cancelar.

 AFIP podrá imputar de oficio los importes ingresados y no imputados por el contribuyente dentro de 
los 30 días corridos desde su acreditación.

 Transcurridos 30 días corridos desde la acreditación de los importes, el crédito no afectado – o no 
imputado de oficio - podrá ser objeto de devolución mediante transferencia bancaria, previa 
solicitud por parte del contribuyente.
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Transacciones – Casos especiales
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Compensaciones 
regímenes especiales

Utilización créditos especiales



Servicios
Cuenta Corriente y Consultas

Menú Cuenta Corriente 
• Estado de cumplimiento
• Agropecuarios- Incumplimientos
• Detalle de Incumplimientos
• Detalle de Deuda Consolidada

Menú Consultas
• Agenda de vencimientos
• Formularios y papeles de trabajo de DDJJ presentadas
• Estado de Transacciones
• Pagos
• Otras
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Cuenta corriente
Estado de Cumplimiento

Saldos a favor

• Los saldos acreedores (a favor del contribuyente) serán identificados como de 
libre disponibilidad o de disponibilidad restringida y se mostrarán “anticuados”.

• Saldo Libre Disponibilidad: podrán ser utilizados, según la normativa aplicable 
para cada tributo, mediante una compensación con otros gravámenes, una 
transferencia a terceros o una solicitud de devolución.

• Saldos de Disponibilidad Restringida: podrán utilizarse conforme las disposiciones 
establecidas en cada caso.
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Cuenta corriente
Estado de Cumplimiento (Cont.)

Deudas

Los saldos deudores (a favor del fisco) líquidos y exigibles que surjan del Sistema de 
Cuentas Tributarias:

• Se tienen por conocidos por los contribuyentes y/o responsables

• En caso de corresponder, la AFIP queda habilitada para proceder a exigir el 
pago por la vía pertinente, incluyendo su ejecución fiscal.
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Cuenta corriente
Estado de Cumplimiento (Cont.)

29

Tildar 1 o varias 
opciones
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Cuenta Corriente
Incumplimientos completos



Cuenta corriente
Proveedores del Estado – RG 4164

“Detalle de deuda consolidada - Consulta de deuda proveedores del Estado”

Los sujetos que deseen contratar con el Estado podrán consultar si poseen deuda y en 
qué impuestos/regímenes.

El informe emitido no enerva las facultades de AFIP para efectuar los actos de 
verificación y determinación de las obligaciones de los responsables.
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Consultas
Comprobantes personalizada

32

Toda transacción/presentación que se 
realice generará un acuse de recibo 

que podrá ser consultado en cualquier 
momento a través de este servicio



Consultas
Gestión de incumplimientos
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Consultas
Declaraciones Juradas

34

Acceso a 
formulario DDJJ y 

papeles de 
trabajo



Consultas
Estado de Transacciones
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Comentarios finales

El Sistema de “Cuentas Tributarias” es una herramienta ágil que:

• Ha ido ampliando su alcance e incorporado nuevas funcionalidades a través del tiempo.

• Brinda información actualizada sobre sobre créditos y deudas (impositivas, previsionales y 
aduaneras).

• Permite analizar y administrar la información.

• Permite conocer las acciones que está llevando adelante el fisco ante incumplimientos y 
tomar acciones en consecuencia.

• Minimiza los tiempos de gestión y de realización de trámites.

“USEMOS CUENTAS TRIBUTARIAS”
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MUCHAS GRACIAS


	SISTEMA DE CUENTAS TRIBUTARIAS
	Marco Normativo
	Consideraciones Generales
	Consideraciones generales- Ventajas
	Sujetos alcanzados
	Sujetos alcanzados (cont.)
	Sujetos alcanzados (cont.)
	Pantalla de Inicio
	Servicios
	Servicios – Menú Accesos directos
	Servicios – Menú Transacciones
	Reimputación de pagos – RG 3487
	Reducción de anticipos – RG 2632
	Compensaciones – RG 4521
	Compensaciones
	Compensaciones
	Compensaciones – RG 4521 (cont.)
	Cancelación de embargos fiscales – RG 4262
	Cancelación de embargos fiscales – RG 4262 (cont.)
	Derechos de exportación – RG 4400
	Derechos de exportación
	Derechos de exportación  
	Eximición Pago a Cuenta – RG 4673
	Eximición Pago a Cuenta – RG 4673
	Billetera electrónica – RG 4335
	Transacciones – Casos especiales
	Servicios�Cuenta Corriente y Consultas
	Cuenta corriente�Estado de Cumplimiento
	Cuenta corriente�Estado de Cumplimiento (Cont.)
	Cuenta corriente�Estado de Cumplimiento (Cont.)
	Cuenta Corriente�Incumplimientos completos
	Cuenta corriente�Proveedores del Estado – RG 4164
	Consultas�Comprobantes personalizada
	Consultas�Gestión de incumplimientos
	Consultas�Declaraciones Juradas
	Consultas�Estado de Transacciones
	Comentarios finales
	MUCHAS GRACIAS

